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Pesquería: Evaluación del Plan Estratégico Sectorial Multianual - PESEM IMARPE – II sem. 2014 

 

 
Objetivos Estratégicos 

 
 

Indicadores 

 
Línea de 

base 

 
Meta al 

año 
2014 

Avances 
Anual 2014 de 
metas físicas. 

Descripción de los logros y/o 
avances en cumplimiento de las 

estrategias - 
Responsables - II Semestre 

 
Dirección responsable 

de evaluación 

 
 
 
 
 
 
 

Objetivo Estratégico 1 
 

Contribuir a la Seguridad 
Alimentaria con énfasis en 
las zonas altoandinas y de 

extrema pobreza, mediante 
el consumo de productos 

hidrobiológicos. 

Consumo per cápita aparente 
de pescado y productos 
pesqueros. 

22.1 Kg / 
hab. 

(2010) 
23.1  

 La Dirección General de 
Políticas y Desarrollo 
Pesquero. 

Venta interna de productos 
hidrobiológicos de origen 
nacional para consumo humano 
directo. 

401.4 miles 
de TMB 
(2010) 

597 

  La Dirección General de 
Políticas y Desarrollo 
Pesquero.  

N° de Desembarcaderos 
Pesqueros Artesanales (DPA) 
con habilitación sanitaria. 
(meta acumulada) 

1 
(DPA San 
Andrés, 
2011) 

6  

 El Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero. 
 

Construcción de Nuevos 
Desembarcaderos Pesqueros 
Artesanales. 

0 
(2011) 

-  

  
El Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero.  
 

N° de Gobiernos Locales 
asistidos técnicamente para la 
adecuación a las normas 
sanitarias de los Mercados 
Mayoristas Pesqueros (MMP) 

Lima : 02  
(Villa María  

del Triunfo y 
Ventanilla, 

2011) 

2  

  
 
 
Instituto Tecnológico de 
la Producción  

 
Regiones: 0 

(2011) 
3  

 
Objetivo Estratégico 2 

 
Fortalecer el ordenamiento y 
desarrollo competitivo de la 

actividad acuícola. 

Incremento del volumen de la 
cosecha de acuicultura. 

 
89 mil TM 

(2010) 
115.8  

  
Dirección General de 
Políticas y Desarrollo 
Pesquero. 

Incremento del volumen 
comercializado de productos 
acuícolas a nivel internacional. 

21 miles 
TMB 

(2010) 
31.8  

 Dirección General de 
Políticas y Desarrollo 
Pesquero. 
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Incremento de la 
comercialización acuícola en el 
mercado interno. 

15,4 TM 
(2010) 

22.5  

  
Dirección General de 
Políticas y Desarrollo 
Pesquero. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo Estratégico 3 
 

Ordenar y desarrollar 
competitivamente la pesca 

artesanal. 

N° de estudios de pre inversión 
viables para la modernización 
de DPAs y adecuación a Norma 
Sanitaria (meta acumulada). 

3 Estudios 
pre 

inversión 
viables 
(2011) 

18  

  
Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero. 

Porcentaje de agentes de la 
actividad pesquera artesanal 
participantes en asociaciones 
(producción, procesamiento o 
comercialización). (meta 
acumulada) 

 
 

0 
(2011) 

 
 

270 
3% 

 

   
 
La Dirección de Pesca 
Artesanal.  
 

Porcentaje de agentes de la 
pesca artesanal sensibilizados 
que aplican las Buenas Prácticas 
Pesqueras. 
(meta acumulada).  

 
 

0% 
(2011) 

 

 
 

30% 
9000 
P.A. 

   
 
Dirección de Pesca 
Artesanal.  

Nuevos emprendimientos en 
Pesca Artesanal 
implementados. 

04 
(2011) 

44  
  

El Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero. 

 
 
 
 

Objetivo Estratégico 4 
 

Elevar la participación del 
Perú en la pesca en zonas de 

alta mar. 

N° de investigaciones 
publicadas de especies 
comerciales en aguas 
internacionales. 

0 
(2011) 

1 1 

Se requiere ampliar las 
investigaciones en alta mar, para 
fortalecer la presencia del Perú 
en la Organización Regional de 
Ordenamiento Pesquero del 
Pacífico Sur (OROP-PS). 
 
Investigaciones publicadas: 
-  Informe Vol. 41 - Números 1-4 
"Pesca de atunes y captura 
incidental por buques de plangre 
en aguas peruanas y áreas 
adyacentes" Enero - diciembre 
2014. 

 
 
 
El Instituto del Mar del 
Perú. 
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- Informe “La pesquería del atún 
y perspectivas de desarrollo” G. 
Cárdenas y J.Pellón. - XIX 
Congreso Nacional de Biología. 
Lima, Octubre 2014. 
- Informe "Estudio del 
comportamiento del calamar 
gigante en la zona norte del mar 
peruano" diciembre 2014 
-  Informes "I taller Binacional - 
Perú - Ecuador del recurso 
perico" Guayaquil setiembre 
2014.  y en la "Primera reunión 
Técnica sobre perico" Manta 
Octubre 2014. 

 
Volumen de captura en aguas 
internacionales ™ 
 

40,516 TM 
(2010) 

674 TM 
(2011) 

47,000 
TM 

   
La Dirección de 
Extracción y Producción 
Pesquera para consumo 
Humano Directo. 
 

Participación en eventos 
internacionales vinculados. 

8 
(2011) 

17 8 

- (01)Participación en la Reunión 
Técnica Nacional sobre Perico 
(Coryphaena hippurus), realizado 
en la oficina de WWF-Perú, 
agosto 2014. 
- (01) Primer Taller Binacional 
sobre el recurso Dorado / Perico 
(Coryphaena hippurus), 
ECUADOR – PERÚ, realizado en 
la ciudad de Guayaquil, 
setiembre 2014. 
- (04) Participación en la 87ª 
Reunión y  88ª Reunión 
extraordinaria de la de la 
Comisión Interamericana del 
Atún Tropical  (CIAT) y reuniones 
del Acuerdo sobre el Programa 

 
El Instituto del Mar del 
Perú – IMARPE. 
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Internacional para la 
Conservación de los Delfines 
(APICD). 16ª Reunión del Grupo 
de Trabajo Permanente sobre la 
Capacidad de la Flota. 
La Jolla, California-EEUU, 
octubre - noviembre 2014. 
- (01) Participación en la 2da. 
Reunión del comité científico de 
la Organización Regional de 
Ordenamiento Pesquero del 
Pacifico Sur (OROP-PS), 
Honolulu, Hawai, USA. octubre 
2014. 
- (01) Participación en la Primera 
Reunión Técnica sobre el 
Dorado/Perico (Coryphaena 
hippurus), organizada por la 
CIAT, Manta, Ecuador, octubre 

2014. 
 
 

Objetivo  
Estratégico 5 

 
 Lograr pesquerías 

sostenibles en base a la 
mejor  información científica 

disponible, manejada bajo 
un enfoque ecosistémico y 

con un sistema de monitoreo 
eficaz y transparente. 

Recursos hidrobiológicos y 
acuícolas conservados en su 
potencial para garantizar una 
captura y/o cosecha sostenible. 

5.5 
millones TM 

recursos 
pelágicos 

(promedio 
2006 - 2010) 

5.5  

Desde enero hasta el 09 de 
diciembre del 2014, se ha 
registrado un desembarque total 
de 2 325 835 toneladas (t) de 
recursos pelágicos. El principal 
recurso capturado fue 
anchoveta con 2 249 786 t 
(96,7%), jurel con 40 636 t 
(1,7%) y caballa con 34 794 t 
(1,5%). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 
Instituto del Mar del 
Perú.  

Programa de estimación de 
riesgos, prevención, mitigación 
provenientes de los desastres 
naturales, Fenómeno de El Niño 
y adaptación al cambio 
climático sobre la pesca y 
acuicultura, en coordinación 

0 
(Convenio 
PRODUCE-

BID) 
(Con 

recursos del 
BID) 

1   
Dirección General de 
Sostenibilidad Pesquera.  
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con las entidades competentes. 

 
 
 
 
 
 

Objetivo Estratégico 6  
 

Fortalecer el ordenamiento 
de las actividades pesqueras 
y acuícolas con un enfoque 

ecosistémico. 
 
 
 

N° de Planes de Acción para 
recursos pesqueros (meta 
acumulada). 

0% 
(2011) 

2  

 Dirección de 

Ordenamiento Pesquero 

y Acuícola. 

N° de Reglamentos de 
Ordenamiento Pesquero 
(ROP) aprobados (meta 
acumulada). 

11 ROP 
(2011) 

12  

  
Dirección de 
Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola. 
 

 
Creación de la 
Superintendencia Nacional de 
Sanidad Pesquera y Acuícola. 

0 
(2011) 

1 1 

 Ley 30063 de creación 
del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera 
(SANIPES). 

Creación de la 
Superintendencia Nacional de 
Fiscalización de actividades 
pesqueras y acuícolas. 

 
 

0 
(2011) 

 
 

1 

 
 

0 

 Dirección General de 
Supervisión y 
Fiscalización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de la capacidad total 
de las plantas pesqueras 
autorizadas que cumplen con la 
normatividad ambiental 
pesquera para Consumo 
Humano Indirecto (CHI). 

23% 
(Efluentes, 

2011) 
100% 

 
 
 

 

  

 

Dirección General de 

Sostenibilidad Pesquera. 
50% 

(Emisiones 
Innovación / 
LMP, 2011) 

100% 

 

Límites Máximos Permisibles 
para Efluentes y para Emisiones 
de las Actividades de 
Conservas, Congelado y 
Procesamiento en General 
aprobados, en coordinación con 
el MINAM 

 
 

0 
(2011) 

 
 
 

1 

   
 
Dirección de 
Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola. 
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Objetivo Estratégico 7 
 

Promover la conservación de 
la calidad ambiental 
pesquera y acuícola. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de la capacidad total 
de las plantas pesqueras 
autorizadas que cumplen con la 
normatividad ambiental 
pesquera para Consumo 
Humano Directo (CHD), y que 
descargan efluentes a medio 
natural (mar, río y lago). 

 
 
 

0% 
(2011) 

 
 
 
 

100% 

   
 
Dirección de Extracción y 
Producción Pesquera 
para consumo Humano 
Directo. 
 

Porcentaje de los centros de 
producción acuícolas de mayor 
escala que cumplen con la 
normatividad ambiental. 

80% 
(Monitoreo 

de 
parámetros 

físicos, 
químicos, y 

microbiológi
cos) 

 
 
 

100% 

   
 
 
 
 
Dirección General de 
Sostenibilidad Pesquera. 

80% 
(Manejo de 

Residuos 
Sólidos).  

 

 
100% 

 

 
 
Porcentaje de Empresas 
pesqueras y acuícolas que 
implementan su Sistema de 
Monitoreo y Evaluación 
ambiental. 

 
100% (Pesca 

CHI) 
100% 

 

75% 
(Acuicultura) 

  
100% 

 

60% (Pesca 
CHD)  

100% 
 

 
 
 

Objetivo Estratégico 8 
 

 Institucionalizar una cultura 
de transparencia en la 

gestión pública y consolidar 

Programas Presupuestales con 
Enfoque de Resultados 
aprobados en el Sector Pesca 
(meta acumulada). 

 
03 PpR 

aprobados 
(2011) 

5  

  
Instituto Tecnológico de 
Producción. 

 
Plan Nacional de Desarrollo 
Pesquero aprobado. 

 
0 

(2011) 

 
1 

   
Dirección de 
Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola. 



 7 

un marco institucional 
facilitador y promotor del 

desarrollo sostenible 
pesquero y acuícola. 

Gobiernos Regionales con 
Planes Regionales de 
Acuicultura (PRA) aprobados. 
(meta acumulada) 

0 
(2011) 

6  

  
Dirección General de 
Políticas y Desarrollo 
Pesquero. 
 
Dirección de Acuicultura. 
 

 
 


